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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Once (11) de noviembre del año dos mil veintidós (2022). 

Auto de interlocutorio No. 2075 
Radicado N° 05001 31 05 013 2011 00757 00 

  
Dentro del proceso ejecutivo laboral promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. en contra de SIMSALABIM LTDA y los socios 
WILLIAM DE JESUS ESTRADA CANO y ADRIANA DEL ROSARIO GOMEZ VASQUEZ, del 
estudio del expediente se verifica que se dan las condiciones para la terminación del proceso por 
pago total de la obligación.  
 
Mediante audiencia celebrada el 17 de septiembre de 2013, se ordenó seguir adelante la ejecución 
declarando probada parcialmente la excepción de prescripción frente a los intereses reconocidos 
en el mandamiento de pago y condenando en costas a la parte ejecutada. (Pág. 134 a 139 del 
pdf 01Expediente) 
 
Mediante auto de 9 de diciembre de 2014, se modificó la liquidación del crédito presentada por la 
parte ejecutante, quedando en la suma total de $10.828.230. (Pág. 150 a 153 del pdf 
01Expediente), auto que fue recurrido por la parte ejecutante. 
 
La Sala Tercera de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, mediante providencia del 
17 de noviembre de 2016 confirmó la decisión proferida por este Despacho del 9 de diciembre de 
2014 condenando en costas a Protección S.A. 
 
El día 17 de enero de 2017, se efectuó la liquidación y aprobación de costas y agencias en derecho 
de segunda instancia en la suma de $689.454, a cargo de Protección S.A., liquidación que se 
encuentra en firme. (pág. 193 pdf 01Expediente). Se aclara que en el mencionado auto, no se 
liquidaron las costas y agencias en derecho de primera instancia, por lo cual procederá el 
Despacho a liquidarlas. 
 
Se ordena la elaboración de la liquidación de costas, a cargo de SIMSALABIM LTDA y los socios 
WILLIAM DE JESUS ESTRADA CANO y ADRIANA DEL ROSARIO GOMEZ VASQUEZ en 
favor de la EJECUTANTE, teniendo en cuenta para ello lo dispuesto en el Acuerdo 1887 de 2003 
emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en armonía con el artículo 366 del Código General 
del Proceso. Tásense las agencias en derecho en la suma de $1.080.000, de conformidad con lo 
ordenado en la audiencia que ordenó seguir adelante la ejecución (Pág. 139 del pdf 
01Expediente). 
 
 
Por solicitud realizada de la parte actora, se decretó medida de embargo mediante auto N°1790 
de 13 de diciembre de 2017, la cual se limitó a la suma de $17.000.000, (pág. 197 pdf 
01Expediente), notificada a la entidad bancaria Bancolombia, quien tomó atenta nota y realizó el 
embargo de las cuentas a nombre de los ejecutados. 
 
Mediante auto de 16 de agosto de 2022, el Despacho ratificó la medida de embargo y solicitó a 
la entidad Bancolombia hacer efectivo el traslado de los dineros que tiene congelados de la cuenta 
corriente –62101173392 del ejecutado William de Jesús Cano Estrada con C.C. 70.086.284, y 
realice el depósito judicial a la cuenta bancaria del Juzgado No. 050012032013 del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, quien aclaró que aplicó la medida de embargo para el ejecutado 
WILLIAM DE JESUS ESTRADA CANO por valor de $17.000.000, recursos que fueron puestos a 
disposición del Despacho con fecha de 19 de enero del 2018 en la cuenta 50012032013. 
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Procedió ésta dependencia judicial a revisar el sistema de depósitos del Banco Agrario de 
Colombia, encontrándose que el día 16/01/2018 se constituyó el título Judicial No. 
413230002950581 por valor de $17.000.000, dinero que ingresó a la cuenta del despacho con 
ocasión al embargo decretado y que es suficiente para cubrir el valor del crédito que se encuentra 
pendiente por pagar por los ejecutados.  
 
Ahora, atendiendo a que el valor del título judicial 413230002950581 es superior al crédito 
pendiente, se ordenará fraccionar el mismo para que sea entregado a la parte ejecutante la suma 
de $11.908.230 y la suma restante, es decir, $5.091.770 se pondrá a disposición de William de 
Jesús Cano Estrada con C.C. 70.086.284. 
 
Atendiendo a los gastos de curaduría señalados en auto No. 399 de 4 de junio de 2013, pág. 101 
pdf 01Expediente, se fijarán los honorarios definitivos de curaduría en la suma de $200.000 a 
cargo de la parte ejecutante, debiendo Protección S.A. en caso de haber realizado el pago de los 
honorarios al curador, allegar la respectiva constancia de pago.  
 
ENTREGA DE TÍTULO JUDICIAL. 

Se dispondrá la entrega de título judicial, por valor de $11.908.230 al abogado TARCICIO DE 
JESÚS RUIZ BRAND identificado con C.C. 3.021.163 y portador de la T.P.72.178 del C.SJ quien 
conforme al poder otorgado por la representante legal de Protección S.A. cuenta con la facultad 
para Recibir (pág. 11 pdf 01Expediente).  
  
En lo que tiene que ver con la suma restante $5.091.770 será entregado a William de Jesús Cano 
Estrada con C.C. 70.086.284. 
 
Se advierte que la entrega de los títulos se realizará una vez se encuentre en firme la presente 
providencia y por disposición de la Circular PCSJC20-17 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, el valor del depósito podrá ser reclamado por su beneficiario en las Oficinas del Banco 
Agrario, sin necesidad de presentar el título en formato físico. 
 
Por motivos de organización del Juzgado, el procedimiento de autorización de dichos títulos 
se realizará DURANTE el día viernes siguiente a la fecha en que obtenga firmeza el 
presente auto, para lo cual se le solicita a los interesados tener paciencia, toda vez que, el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso nuevas exigencias de seguridad (Token) que demoran 
más el proceso de entrega y ello sumado a que dichas gestiones deben ser realizadas por el 
Despacho al mismo tiempo que se realizan las audiencias virtuales. 
 
LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS DE EMBARGO 

Por último, se ordenará levantar la medida cautelar de embargo ordenada en auto de 4 de 
noviembre de 2011, donde se ordenó el embargo y secuestro de las cuotas sociales que los 
ejecutados tienen en la sociedad SIMSALABIM LTDA. NIT 811.002.082-5, WILLIAM DE JESUS 
ESTRADA CANO C.C. No. 70’086.284, en número de 20, ADRIANA DEL ROSARIO GOMEZ 
VASQUEZ C.C. No. 42’978.452, en numero 75 y comunicadas a las entidades Cámara de Comercio 
de Medellín para Antioquia y la Superintendencia de Sociedades. Pág. 50 a 57 y 61 a 62 pdf 
01Expediente. 
 
Por la secretaría del Despacho se tramitará el oficio pertinente. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN del 
proceso ejecutivo laboral promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. en contra de SIMSALABIM LTDA y los socios WILLIAM 
DE JESUS ESTRADA CANO y ADRIANA DEL ROSARIO GOMEZ VASQUEZ, radicado 
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05001310501320110075700, el archivo del expediente y la desanotación del sistema de gestión 
judicial. 
 
SEGUNDO: Ordenar la elaboración de la liquidación de costas, a cargo de SIMSALABIM LTDA 
y los socios WILLIAM DE JESUS ESTRADA CANO y ADRIANA DEL ROSARIO GOMEZ 
VASQUEZ en favor de la EJECUTANTE, teniendo en cuenta para ello lo dispuesto en el Acuerdo 
1887 de 2003 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en armonía con el artículo 366 del 
Código General del Proceso. Tásense las agencias en derecho en la suma de $1.080.000. 
 
 
TERCERO: DISPONER el fraccionamiento del depósito Judicial No 413230002950581 por valor 
de $17.000.000, así como la entrega de la fracción por valor de $11.908.230 al abogado TARCICIO 
DE JESÚS RUIZ BRAND identificado con C.C. 3.021.163 y portador de la T.P.72.178 del C.SJ quien 
conforme al poder otorgado por la representante legal de Protección S.A. cuenta con la facultad 
para Recibir (pág. 11 pdf 01Expediente). La entrega del título judicial se realizará una vez se 
realicen los trámites de fraccionamiento y se encuentre en firme el presente auto. 
 
CUARTO: El valor restante de $5.091.770 será entregado a William de Jesús Cano Estrada con 
C.C. 70.086.284., en virtud a la inexistencia en el expediente de cualquier otra retención. 
 
QUINTO: Fijar los honorarios definitivos de curaduría en la suma de $200.000 a cargo de la parte 
ejecutante, debiendo Protección S.A. en caso de haber realizado el pago de los honorarios al 
curador, allegar la respectiva constancia de pago. 
 
 
SEXTO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo emitida en auto de 4 de 
noviembre de 2011, donde se ordenó el embargo y secuestro de las cuotas sociales que los 
ejecutados tienen en la sociedad SIMSALABIM LTDA. NIT 811.002.082-5, WILLIAM DE JESUS 
ESTRADA CANO C.C. No. 70’086.284, en número de 20, ADRIANA DEL ROSARIO GOMEZ 
VASQUEZ C.C. No. 42’978.452, en numero 75 y comunicadas a las entidades Cámara de Comercio 
de Medellín para Antioquia y la Superintendencia de Sociedades. 
 
SÉPTIMO: Una vez materializa la entrega de los referidos títulos judiciales, se dispondrá el 
archivo del expediente digital previa desanotación.     
 

NOTIFIQUESE, 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 

A CARGO DE SIMSALABIM LTDA y los socios WILLIAM DE JESUS ESTRADA CANO y 

ADRIANA DEL ROSARIO GOMEZ VASQUEZ, EN FAVOR DE PROTECCIÓN S.A. 

 

Agencias en Derecho en 1ª Instancia .. .................................................................. $1.080.000 

Agencias en Derecho en 2ª Instancia .. ............................................................................... $0 

Casación .......................................................................................................................... $0 

TOTAL ............................................................................................................ $1.080.000 

 

 
Son: UN MILLÓN OCHENTA MIL PESOS ($1.080.000) 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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El despacho le imparte su aprobación a la liquidación de costas y agencias en derecho. 

 

NOTIFIQUESE, 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 
 
 Mail: ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co; 
juridico@ruizabogados.com.co; 
lex_asesores@hotmail.com; 
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LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
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